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ES 1 064 850 U 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo afilador.
Objeto de la invención

La invención, tal como expresa el enunciado de la
presente memoria descriptiva, se refiere a un disposi-
tivo afilador.

Más concretamente, la invención tiene como ob-
jeto un disco del tipo que, adecuadamente acoplado a
una herramienta o máquina que posibilite su giro, es-
tá especialmente destinado a posibilitar el afilado de
cuchillos, tijeras y utensilios similares en general do-
tados de hojas de corte, presentando para ello, en su
superficie superior, medios que permiten dicha ope-
ración, los cuales presentan varias ventajas e innova-
doras características que suponen para la función a la
que se destina una importante mejora frente a los sis-
temas ya conocido en este campo para el mismo fin.
Antecedentes de la invención

En la actualidad y como referencia al estado de la
técnica, debe mencionarse que por parte del peticio-
nario se desconoce la existencia de ningún dispositivo
afilador que presente unas características técnicas, es-
tructurales y de configuración semejantes, a las que
presenta el que aquí se preconiza.
Explicación de la invención

Así, y de forma concreta, el dispositivo afilador
que la invención propone, que tal como se ha mencio-
nado anteriormente, se incorpora a una herramienta
o máquina que posibilita su giro, estando especial-
mente destinado a posibilitar el afilado de hojas de
corte en cuchillos, tijeras y utensilios similares, con-
siste básicamente en un disco configurado a partir de
un soporte rígido de configuración ligeramente cóni-
ca, revestido en su cara exterior con una pluralidad
de pequeñas láminas de material abrasivo, dispuestas
oblicuamente respecto a la superficie en la que se en-
cuentran, y de forma que quedan solapadas unas sobre
otras, estando intercaladas y fijadas sobre una super-
ficie almohadillada, compuesta por cualquier tipo de
material adecuadamente flexible y resistente.

De esta forma, gracias a la descrita textura abrasi-
va y a la vez almohadillada, y mediante la aplicación
de la adecuada velocidad de giro al disco, al aplicar
sobre ella la hoja del utensilio a afilar, se produce una
deformación de la superficie de contacto como conse-
cuencia de la presión ejercida con dicha hoja, la cual
se traduce en una concavidad que determina ventajo-
samente el ángulo de afilado, siendo además posible,
gracias a la descrita disposición oblicua y solapada de
las láminas de material abrasivo, el pase de las hojas,
tanto con el filo hacia arriba como con el filo hacia
abajo, facilitando la labor del usuario/operario de la
máquina.

El nuevo dispositivo afilador representa, por con-
siguiente, una estructura innovadora de características
estructurales y constitutivas desconocidas hasta ahora
para tal fin, razones que unidas a su utilidad prácti-
ca, la dotan de fundamento suficiente para obtener el
privilegio de exclusividad que se solicita.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, se acom-

paña a la presente memoria descriptiva, como parte
integrante de la misma, de un juego de planos, en los
que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha re-
presentado lo siguiente:

La figura número 1.- Muestra una vista esquemáti-
ca ampliada y en detalle, adecuadamente seccionada,
de una porción de la superficie del nuevo dispositivo
afilador según la invención, en la que se aprecian las
partes y elementos que comprende, así como la confi-
guración y disposición de los mismos, y en la que se
aprecia la deformación de ésta al aplicar el filo de un
cuchillo.

La figura número 2.- Muestra una vista del dispo-
sitivo de la invención, idéntica a la representada en la
figura 1, en la que igualmente se muestra la aplicación
sobre su superficie de trabajo del filo de un cuchillo,
en este caso por su lado opuesto.
Realización preferente de la invención

A la vista de las mencionadas figuras, y de acuer-
do con la numeración adoptada, se puede observar en
ellas un ejemplo de realización preferente del disposi-
tivo afilador, el cual comprende las partes y elementos
que se indican y describen en detalle a continuación.

Así, tal como se aprecia en las comentadas figu-
ras, la invención consiste esencialmente en un disco
(1), que estará adecuadamente acoplado a la herra-
mienta o máquina que permita su giro, el cual está
configurado a partir de un soporte (2) rígido de gro-
sor adecuado y configuración ligeramente cónica, re-
vestido en su cara exterior (3) con una pluralidad de
pequeñas láminas (4) de material abrasivo, dispuestas
oblicuamente, respecto a la superficie en la que se en-
cuentran fijadas, y de forma tal que quedan solapadas
unas sobre otras.

Paralelamente, dichas láminas (4) de material
abrasivo, se hallan intercaladas y fijadas sobre una su-
perficie almohadillada (5), la cual puede estar com-
puesta por cualquier tipo de material adecuadamente
flexible y resistente.

De esta forma, gracias a la elasticidad de la super-
ficie almohadillada (5), y mediante la aplicación de
la adecuada velocidad de giro al disco (1), al aplicar
sobre ella la hoja (6) del utensilio a afilar, se produ-
ce una deformación de la superficie de contacto como
consecuencia de la presión ejercida con dicha hoja, la
cual se traduce en una concavidad (7) que determina
ventajosamente el ángulo de afilado, siendo además
posible, gracias a la descrita disposición oblicua y so-
lapada de las láminas (4) de material abrasivo, el pase
de las hojas (6), tanto con el filo hacia arriba (figura
1) como con el filo hacia abajo (figura 2), facilitando
su afilado por ambas caras.

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más extensa
su explicación para que cualquier experto en la mate-
ria comprenda su alcance y las ventajas que de ella se
derivan, haciendo constar que, dentro de su esencia-
lidad, podrá ser llevada a la práctica en otras formas
de realización que difieran en detalle de la indicada a
título de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente
la protección que se recaba siempre que no se altere,
cambie o modifique su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo afilador, constituido por un disco
(1) del tipo que, adecuadamente acoplado a una herra-
mienta o máquina que posibilite su giro, está especial-
mente destinado a posibilitar el afilado de cuchillos,
tijeras y utensilios similares en general, disponiendo
para ello, en su superficie superior (3), medios que
permiten dicha operación, caracterizado por el he-
cho de que dicho disco (1), está configurado a partir
de un soporte (2) rígido, de grosor adecuado y confi-
guración ligeramente cónica, estando revestido en su
cara exterior (3) con una pluralidad de pequeñas lámi-
nas (4) de material abrasivo, dispuestas oblicuamente,
respecto a la superficie en la que se encuentran fijadas,
y de forma tal que quedan solapadas unas sobre otras;
en que dichas láminas (4), se hallan intercaladas y fi-
jadas sobre una superficie almohadillada (5), la cual

puede estar compuesta por cualquier tipo de material
adecuadamente flexible y resistente.

2. Dispositivo afilador, según la reivindicación 1,
caracterizado por el hecho de que, debido a la elasti-
cidad de la superficie almohadillada (5), y mediante la
aplicación de la adecuada velocidad de giro al disco
(1), al aplicar sobre su superficie externa (3) la hoja
(6) del utensilio a afilar, se produce una deformación
de dicha superficie (3) que da lugar a una concavidad
(7) que determina el ángulo de afilado de dicha hoja
(6).

3. Dispositivo afilador, según las reivindicaciones
1 y 2, caracterizado por el hecho de que, mediante la
disposición oblicua y solapada de las láminas (4) de
material abrasivo y la superficie almohadillada (5), el
disco (1) es apto para el pase de las hojas (6), tanto
con el filo hacia arriba como con el filo hacia abajo.
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